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109202240006 SEGURO PICK UP PROTEC-
CION CIVIL 

500 150 350 

109202240009 SEGURO CAMIONETA 700 360 340 
109202240010 SEGURO FURGONETA ISEAL 1500 600 900 
152411600010 S. S. AEDL 15.600 1874 13.226 

TOTAL TRANSFERENCIA EN EUROS  46.268  
 
Según lo establecido en el artículo 171.1 en relación con el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la apro-
bación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción. 

En Valderrobres a 20 de agosto de 2012.-El Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya, Francisco 
Esteve Lombarte. 

 
 

Núm. 49.470 
 

VALDERROBRES 
 
 
Por Macaria Tiñena, SL se ha solicitado establecer la actividad de Hotel con encanto. Con emplazamiento en 

Mas de la Costa - Polígono 43 Parcelas 35, 88, 89, 90 y 92 del término municipal de Valderrobres  
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006 de 22 de Ju-

nio de Protección Ambiental de Aragón a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad de referencia, puedan formular, por escrito, las observaciones pertinentes, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días. 

Asimismo y de acuerdo a lo establecido en el art. 60.5 y 6 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común este anuncio sirve como notificación a los posibles 
interesados a los que por cualquier causa no se pueda efectuar la notificación individual. 

En Valderrobres, a 31 Julio 2012.-El Alcalde, Carlos Boné Amela. 
 
 

Núm. 49.602 
 

VALDERROBRES 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valderrobres, sobre la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de escuela infantil municipal, cuyo texto íntegro modifi-
cado, se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

« ARTICULO 5. Exenciones y Bonificaciones 
Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en 
los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplica-
ción de los tratados internacionales. 

Según el artículo 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para la determinación de la cuantía de la tasa podrá 
tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas, que se 
determinaran en el Art. 6 de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 6. Cuota Tributaria y Tarifas 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las siguientes ta-

rifas: 
 
- Para los usuarios del servicio empadronados en el Municipio de Valderrobres: 
 

CONCEPTO 
 

IMPORTE 
(curso ordinario) 

Matrícula 50 €/año 
Mensualidad 120 €/mes 
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- Para los usuarios del servicio no empadronados en el Municipio de Valderrobres: 
 

CONCEPTO 
 

IMPORTE 
(curso ordinario) 

Matrícula 50 €/año 
Mensualidad 150 €/mes 

 
- Para usuarios del servicio, que constituyan familias numerosas en el Municipio de Valderrobres: 
 

CONCEPTO 
 

IMPORTE 
(curso ordinario) 

Matrícula 50 €/año 
Mensualidad 100 €/mes 

 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón. 

En Valderrobres, a 13 de agosto de 2012.-El Alcalde, Carlos Boné Amela. 
 
 

Núm. 49.544 
 

CRETAS 
 
 
Tasa por suministro de agua potable y Canon de saneamiento. Notificación colectiva y anuncio de exposición 

pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al primer semestre de 2012. 
Por Decreto de la Alcaldía numero 121/2012, de fecha 06 de Agosto de 2012 se ha aprobado y dispuesto el 

trámite de información pública del padrón de la Tasa por suministro de agua potable y Canon de saneamiento de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente al primer semestre de 2012, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario 
de cobranza. 

Exposición pública: Dicho padrón se encuentra expuesto al público durante un periodo de quince días, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y con el art. 10.2 del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, el plazo para el pago 
en voluntaria será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al publico, los  contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora y costas del procedimiento. 

Régimen de recursos: Tasas por el suministro de agua potable (la liquidación no agota la vía administrativa): 
Recurso de reposición anta esta alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finali-

zación de la exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso conten-
cioso administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción en Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de resolución del recurso, si fuese expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):  
Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua en el plazo de un mes con-

tado a partir del día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 
Reclamación económico administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Co-

munidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del pe-


